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2024-

00021 

 
Acción 

Popular 

 

Demandante: 

Alex Brahiner 

Álvarez Ramos 

Demandado: 

Instituto 

Colombiano 

de Desarrollo 

Rural (Incoder 

en  

 Liquidación)-

otros 

 

3 días 
18 marzo de 

2024 

20  marzo de 

2024 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy QUINCE (5) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en la página de la Rama 

Judicial, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del CGP, 

empieza a correr el DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el 

VEINTE (20) DE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 5:00 de la 

tarde.  

 

Remito Link de expediente para su revisión: 

 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=5200

12333000202400021005200123 

 

Solicito el favor, el pronunciamiento a las excepciones se envíe al correo 

electrónico del Despacho 06: 

 

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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